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Res. PGN.3 103 

Buenos Aires,10 defebrerode2003- 

VISTO: 

1:1 art 120 de la Conslilución Nacional, el art 60 de la Ley Orgánica 
del Minis/eria Publico Nro 24946 y el Régimen de Seleeeión de los 
Magistrados del Minislerio Público Fiscal, aprobado por Res, PGN 61/98 Y su 

modificatoria por r,es, PGN 51/00, de esla Procuración General de la Nación 

. 
Y CONSIDERANDO: 

QueenlafechaexisteenlaórbiladeosleMinislerioPublicoFiscal 
'de la Nación, una vacante de Fiscal General ante el Tribunal Oral en 10 Criminal 
N"23 de la ciudad de Buenos Aires 

Que los señores fjscales generales designados para integrar el 

Trlbunalevaluadordel Concurso N"22f2003, sugirieronlaposibilidadquedieha 

vacanteseincluyaenellramitedeeseconcurso 

Que 81 suscripto comparte las razones de economia procesal, 
celeridad en la normalización del servicio de justicia, y racionalidad 

. 

presupuestaria alii invocadas 

Que reglamentariamente es viable cubrir asia vacanta en forma 
simultanea con el Irámiledel mencionado Coneurso 2212003, alenloel idéntico 

rango funcional, fuero y jurisdicción territorial 

HégimendeSelecci6ndeMagistradosvigente) 
de ambos cargos (art 3" del 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Art. 10: !ncluir en el trámite del Concurso NO 2212003, eonvoædo 
mediante Resolución PGN nO 86/02, la vacantc de Fiscal Genera! ante el 
Tribunal Or"" "n 10 Criminal NO 23 de I" eiuded de Buenos Aires, para concursar 

amboscs,>.;- ,; forma simuilánea 

Art. 2" Prolocolieese, publiqueseyhágasesaber.- 
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